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INTRODUCCIÓN 
El Cuerpo de Bomberos Municipal de Machala, es una institución con 151 años de servicio, destinada 

específicamente a defender a la ciudadanía contra el fuego, socorrerla en emergencias, catástrofes, siniestros y 

efectuar acciones de salvamento. La noble labor de esta institución atiende diferentes tipos de emergencia a 

través de sus divisiones: acuática, de rescate, forestal y Matpel. 

 

Actualmente  La fuerza laboral de la institución cuenta con 50 servidores públicos en el área administrativa y 90 

bomberos en la sección operativa, además de contar con un total de 192  bomberos voluntarios, y cada año se 

integran más y renuevan su compromiso  el número de voluntarios. 

 

La presente rendición de cuentas comprende las gestiones del Crnl. (B). Javier Astudillo Goméz desde el 01 de 

enero de 2019 hasta la llegada del Crnl. (B) Hugo Ruilova Perez el 15 de Agosto de 2019 quien se desempeña 

hasta la actualidad. 

HISTORIA 
El 19 de septiembre de 1868 se fundó el Cuerpo de Bomberos de Machala, después del incendio del 29 de mayo 

del mismo año en las calles Comercio, (ahora Juan Montalvo), entre 10 de Agosto, (actualmente Olmedo), y calle 

Nueva (ahora Pasaje), en donde se quemaron totalmente dos casas de madera y caña, cuyo Primer 

Comandante, como así denominaba el cargo, fue el señor José Antonio Rivera, machaleño, de elevados quilates 

cívicos y patrióticos. 

 

El Cuerpo de bomberos Machala, se fundó al calor del entusiasmo de los machaleños, bajo la responsabilidad 

moral y funcional de su comandante, quien decidió abrir pozos someros en lugares estratégicos de la población 

en el cual se extraía agua con bomba de succión manual. El Cuerpo de bomberos de aquella época contaba con 

150 baldes de latón, 2 escaleras de 10 metros, 12 cabos de manila de 15 metros de una pulgada para la defensa 

y salvataje, todo costeado por el comercio y la donación de seis campanas de bronces que servían de alarma en 

aquel entonces. 

 

El I. Concejo de Machala en sesión de 6 de diciembre del citado año de 1868, dispuso que poco a poco y como lo 

permitan los ingresos municipales, se vayan construyendo pozos de agua en las bocacalles principales, con el fin 

de proveer del líquido; elemento para la defensa contra incendios. Dos años después, un gran incendio produjo 

la devastación de veintiséis viviendas en una manzana, comprendidas actualmente entre las calles Olmedo, 

Sucre, Colón y Tarqui, y parte de la Junín y 9 de Octubre, hecho que marcó el 26 de septiembre de 1.070. 
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De acuerdo a la poca capacidad de agua para atender flagelos en 1884, los principales propietarios y 

exportadores de cacao de Machala, ofrecen pagar al Concejo, una gabela de seis centavos y medio en cada 

quintal, por años para la adquisición en bombas contra incendios de primera calidad. 

 

El 13 de febrero de 1.893, se dispuso llevar a efecto lo ordenado por el Decreto Legislativo, de construir un 

depósito para la bomba Machala No. 1. Mientras que la Compañía “Machala” No.1 fue fundada el 2 de 

septiembre de 1.892, cuyo primer Comandante fue el machaleño Orlando Quiroz, la Compañía “Sucre” No. 2, 

después denominada “Intrépida”, tuvo como Primer Comandante al machaleño José Barrezueta, el 18 de 

noviembre de 1.892. 

 

Fue designado como benemérito en 1.963 por el Sr. Dr. Boanerges Ugarte Valarezo, alcalde de la ciudad, 

reconocido por su heroico comportamiento en el conflicto del 41 en el que al mando de su Primer Jefe, el 

Coronel de aquel entonces, señor Francisco Arcelles Talledo, quien desafió el peligro de los dos bombardeos del 

vecino país Perú. 

 

En 1.970 se procedió a demoler la casa municipal ubicada al lado de la calle 9 de Mayo, en donde el alcalde de 

aquel tiempo, donó la planta baja a la institución bomberil, dirigida por el Crnl. Vicente Serrano Zambrano. El 

Cuerpo de Bomberos Machala, entidad de derecho público, eminentemente técnico, al servicio de la sociedad 

ecuatoriana, destinados específicamente a defender a las personas y a las propiedades contra el fuego; socorrer 

en catástrofes o siniestros y efectuar acciones de salvamento conforme a lo estipulado en la Ley de Defensa 

contra Incendios expedida mediante Decreto Supremo 1303 del 18 de diciembre de 1.974 y publicada en el 

Registro Oficial 713 del 2 de enero de 1.975. 

 

Una sucesión de bomberos pletóricos de entusiasmo cívico y patriótico, han desfilado por la Jefatura del Cuerpo 

de Bomberos de Machala.  Ellos son José María Carvajal, Manuel Vidal, Francisco Renda, José Gálvez, Eusebio 

Avila, Manuel Enderica, Feliciano Rivera, Pedro Sares, José Espinoza, Ángel María Valarezo, José Miguel Ortega, 

José Franco, Manuel Valdiviezo, José Barrezueta, Juan Ortega, Francisco Galarza, Nicolás Heredia, Eleuterio 

Franco y Miguel Rico, en la época anterior, y a partir de 1.900, ocuparon la Primera Jefatura, Ovidio Cedeño, 

Podalirio Murgueytio, Antonio Valdiviezo, Ramón Manrique, Anselmo Castro, Dionisio Silva, Ernesto Jiménez, 

Enrique Castro Aguilar, Tancredo Serrano, David Rodas Cuervo, Rafael Gonzalez Rubio,  
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Francisco Arcelles Talledo, Augusto Valle Rosales, Heraclio Cruz Camacho, Vicente Serrano Zambrano, Ing. Hugo 

Ruilova Murillo, Antonio Coello Bernitte, por segunda ocasión el Crnl. (B). Antonio Coello Bernitte, por segunda 

 

 

 

 

 Ocasión el Crnl. (B). Ing. Hugo Ruilova Murillo, el Crnl. (B). Dennys Arcentales Fernández, el TCrnl. (B). Ing. Civil 

Leornardo Mejía Gaona, el TCrnl. (B). Arq. Marlon I. Espinoza Sotomayor, , TCrnl (B). Ing. Pedro Peralta Peralta, 

retoma la Jefatura por segunda ocasión el Crnl. (B). Ing. Civil Leonardo Mejía Gaona, el Crnl. (B). Ab. José Vicente 

Barreto Romero, Crnl. (B). Ing. Javier Astudillo Goméz 

 

Para la formación de voluntarios y capacitación a la ciudadanía, el 30 de julio del 2000, el Crnl. (b). José Gallardo, 

Primer Jefe, convoca a sesión ordinaria en la que se designa el nombre de la Escuela de Capacitación Bomberil 

del B. Cuerpo de Bomberos de Machala Crnl. (B). Ing. Hugo Ruilova Murillo. Por medio de Orden General No. 

013, con resolución No. 01-2000. Del H. Concejo de Administración y Disciplina. Por medio de acuerdo 

Ministerial No. 4894, se acuerda crear la Escuela de Bomberos de la ciudad de Machala. Para que cumpla con su 

función específica en bien de los integrantes del Cuerpo de Bomberos del país y de la comunidad. El Concejo 

Nacional de Competencias, con Resolución No. 0010-CNC-2014, del 10 de enero del 2015, dictó a favor de los 

Gobiernos Autónomos Descentralizados Metropolitanos y Municipales la norma que regula el ejercicio de la 

competencia para gestionar los servicios de prevención, protección, socorro y extinción de incendios; lo que 

permite a los GADM que en ejercicio de sus propias competencias institucionales expidan la normativa local que 

fije el marco regulador de la gestión municipal en esta materia, aplicando las nuevas normas constitucionales, 

legales y reglamentarias. La Institución se sigue rigiendo bajo las leyes, normas y procedimientos estipulados en 

la Ley de Defensa Contra Incendios. El Reglamento en lo esencial tiene que ver con la disciplina, 

comportamiento y las aptitudes que lleven a los empleados en cuanto a sus diferentes tipos de trabajo. 

 

Mediante Ordenanza Municipal, publicada en el Registro Oficial No. 79, el 13 de diciembre de 2016, El Cuerpo 

de Bomberos Machala es una entidad adscrita al Municipio en cumplimiento a la Constitución, COTAD y CNC. 

Desde ese momento su nombre identificativo institucional pasa a de: Cuerpo de Bomberos de Machala a Cuerpo 

de Bomberos del GAD Municipal de Machala.  Se establece un nuevo logo institucional del rojo sencillo y 

tradicional a un logo con diferencia de colores. 

 

Desde el 19 de septiembre de 2019, el Crnl. (B). Ingeniero Hugo Ruilova Pérez; asume la responsabilidad de la 

Primera Jefatura del Cuerpo de Bomberos Municipal de Machala, nombrado por el ingeniero Darío Macas 

Salvatierra, Alcalde del GAD Municipal del cantón Machala, cumpliendo con las normas establecidas en la Ley de 

Defensa Contra Incendios, su Reglamento y demás Leyes afines, manteniendo la cooperación y colaboración 

recibida por el GAD Municipal de Machala. 
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El 13 de marzo de 2020 se declara la pandemia junto con el estado de excepción en el territorio nacional, para lo 

cual la institución se reorganiza para a hace frente a la pandemia desde su línea de acción. 

 

 

 

 

UBICACIÓN 
 

 

La Comandancia General donde se encuentran las 

oficinas administrativas para los trámites y 

consultas está ubicada en las calles Bolívar y 

Ayacucho. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

MISIÓN 
Intervenir de manera oportuna y rápida ante cualquier siniestro, riesgo o emergencia de carácter natural o 

social, que implique salvar vidas, bienes y ecosistema de la ciudadanía machaleña, mediante la aplicación de 

conocimientos y técnicas; con un personal especializado, forjado con valentía, trabajo en equipo, abnegación y 

disciplina, siendo portadores y capacitadores de buenas prácticas de prevención a la comunidad. 

 

VISIÓN 
Ser la institución líder en primera respuesta certificada por organismos competentes con altos estándares y 

procesos de calidad a nivel nacional e internacional, tomando acciones conjuntas con la ciudadanía orientada al 

tema de prevención y preparación para actuar ante riesgos y emergencias. 
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VALORES INSTITUCIONALES 
Los valores y principios que sustentan la planificación estratégica del Cuerpo de Bomberos de Machala 

constituyen los pilares fundamentales de la gestión del comportamiento que conforman la Institución. 
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AUTORIDADES Y JEFATURAS  
 

• Dejando atrás los intereses y temores propios con 
el objeto de servir a los que mas necesitan, así 
como a la comunidad en general. 

Abnegación 

• Valor fundamental de todos quienes conforman el 
Cuerpo de Bomberos Municipal de Machala, lo 
que permite el fiel cumplimiento de las actividades 
diarias. 

Disciplina 

• Enfrentar los riesgo0s con acciones permitiendo el 
fiel cumplimiento de la misión de la entidad en 
beneficio de la comunidad afectada. 

Valentía 

• Dar a todos nuestros semejantes un trato dign, 
cortes, cordial y tolerante. Respeto 

• Cumplimiento de las obligaciones de la Institución, 
para la consecución de la misión y objetivos 
estratégicos, para alcanzar la visión de la entidad. 

Responsabilidad 

• Coordinación del talento humano en la 
consecución de metas y objetivos de la Institución. 

Trabajo en 
Equipo 
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Crnel. (B) Ing. Hugo Ruilova Pérez    Myr. (B) Ing. Antonio Coello Espinoza 

Jefe del Cuerpo de Bomberos Municipal de Machala     Segundo Jefe del CBMM  

 

 

      

 

Cptn. (B) Ing. Diego Mora Lazo      Tnte. (B) Jaime Niebla Fernández   

  Inspector de Brigada                        Sub Inspector de Estación 

 

 

 

 

 

ESTRUCTURA ORGÁNICA FUNCIONAL 
 

 COMITÉ DE ADMINISTRACIÓN Y PLANIFICACIÓN 

JEFATURA DE BOMBEROS 



  
   

10 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

MARCO LEGAL Y NORMATIVO  
La institución se rige bajo los preceptos de las Leyes y Reglamentos ecuatorianas. 
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CARTA SUPREMA 

 Constitución de la República del Ecuador 

LEYES ORGANICAS 

 Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y descentralización-

COOTAD. 

 Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado. 

 Ley orgánica del Sector Público. 

 Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la Información Pública - LOTAIP 

LEYES ESPECIALES 

 Ley de Defensa Contra incendios. 

LEYES ORDINARIAS 

 Código Civil 

REGLAMENTOS 

 Reglamento a la Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado. 

 Reglamento General para la Aplicación de la Ley de Defensa Contra incendios. 

 Reglamento de aplicación a los Artículos 32 y 35 de la Ley de Defensa Conta incendios. 

REGISTRO OFICIAL 

 Registro Oficial-Edición Especial No. 950 de fecha 10 de Junio de 2019, donde consta publicada la 

ORDENANZA SUSTITUTIVA QUE REGULA LA DETERMINANCIÓN, ADMINISTRACIÓN, CONTROL Y 

RECAUDACIÓN DE TASAS POR SERVICIOS TECNICOS Y MUNICIPAL DE MACHALA 

 

 

 

 

 

 

 

 

PARTES DE EMERGENCIAS  
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Nuestra Institución ha adquirido el compromiso de abnegación con la ciudadanía, el cual se refleja en el trabajo 

demostrado hasta ahora, y por lo cual se ha podido ver resultados positivos, como la disminución de flagelos y 

emergencias en la ciudad de Machala. 

La Subjefatura atendió  743 llamadas, (referencia 2019 se atendieron 856), de emergencia en una lapso de 

tiempo de 5- 7 min, de acuerdo a las reglamentaciones internacionales y motivo por el cual cada estación se 

encuentra estratégicamente ubicada en toda la ciudad de Machala y la parroquia de El Cambio para desde el 

momento de la notificación de la emergencia, los bomberos de guardia puedan movilizarse hasta el punto crítico 

con rapidez y efectividad. 

Entre los resultados obtenidos: 

 Mejorar los tiempos de atención a las emergencias disminuyendo así los daños personales y a la 

propiedad. 

 Contar con procedimientos operativos y protocolos claros de atención a emergencias dependiendo de 

los casos que se presenten. 

 Ofrecer a la ciudadanía un servicio de calidad en tema de atención a incendios. 

 Uno de los que más resaltó fue la ayuda inmediata de tanqueros para la ciudad de Santa Rosa por la 

ruptura del acuaducto. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

CONSOLIDADO DE URGENCIAS ATENDIDAS EN EL PERIODO 2020 
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ENERO 10 2 6 4 6 0 0 2 0 20 16 9 0 3 0 2 9 1 3 0 0 2 0 1 2 0 4 102

FEBRERO 5 3 0 5 6 0 0 2 0 6 8 15 0 2 0 7 5 2 3 0 4 2 1 0 1 0 4 81

MARZO 9 5 1 8 0 0 0 3 0 12 3 9 0 1 0 0 7 2 2 0 1 0 1 0 3 0 1 68

ABRIL 8 3 0 2 0 0 0 0 0 5 5 1 0 0 0 0 0 0 2 0 0 0 1 0 1 0 0 28

MAYO 13 3 2 4 0 0 0 1 0 16 12 7 0 1 0 1 4 1 0 0 0 0 1 0 1 0 0 67

JUNIO 9 2 4 3 0 0 0 0 0 12 13 7 0 0 0 1 0 1 0 0 0 0 1 0 3 0 1 57

JULIO 3 2 0 1 0 0 0 1 0 14 11 5 0 0 0 2 0 2 3 0 0 0 4 0 7 0 0 55

AGOSTO 4 1 1 3 0 0 0 1 0 11 16 3 0 2 0 1 2 3 2 0 0 0 3 0 3 0 0 56

SEPTIEMBRE 2 1 4 4 0 0 0 0 0 13 16 7 0 3 0 2 4 1 2 0 0 0 1 0 1 0 0 61

OCTUBRE 7 0 0 3 0 0 0 3 0 8 15 8 1 1 0 2 3 0 7 0 0 0 0 0 5 0 1 64

NOVIEMBRE 5 2 4 4 0 0 0 1 0 7 8 6 0 2 0 1 3 2 2 0 1 0 0 0 6 0 3 57

DICIEMBRE 7 1 1 2 0 0 0 0 0 4 7 2 0 2 0 1 5 1 1 0 0 1 3 0 8 0 1 47

82 25 23 43 12 0 0 14 0 128 130 79 1 17 0 20 42 16 27 0 6 5 16 1 41 0 15 743

TOTAL              

2020

PARTES DE EMERGENCIA
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CONSOLIDADO POR NÚMERO DE ATENCIONES DE TIPOS DE EMERGENCIA 2020 
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CONSOLIDADO DE EMERGENCIAS ATENDIDAS POR MESES DEL AÑO 2020 
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CASOS DE INCENDIOS MÁS REPRESENTATIVOS 
 

Incendio estructural ocurrido en las calles Olmedo y Páez, el 19 de enero de 2020 aproximadamente a las 12:00  

dejó atrapada a una señora mayor de edad, la cual pudo ser rescatada mediante el carro escalera que tuvo un 

alcance para llegar al tercer piso. 

  El CBMM acudió como refuerzo con su contingente de otros cantones para combatir los incendios en los 

cantones de Santa Rosa, Chilla y Huaquillas 

El incendio forestal en la isla de Jambelí, fue mitigado conjuntamente con el CBM de Santa Rosa, se puso a 

disposición el equipo acuático, tales como lanchas y buzos, deteniendo el flagelo; no se reportaron víctimas 

humanas pero si existió pérdida de flora y fauna local. 

Se acudió al cantón Chilla para contrarrestar el incendio forestal, quienes no contaban con el contingente 

necesario, de tal manera que nuestro personal de bomberos pudieron evitar la expansión del fuego y luego se 

procedió con la mitigación. 

 En el cantón Huaquillas igual caso. 

 

Incendio Cantón Huaquillas 
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DISTRIBUTIVO DE ESTACIONES DE BOMBEROS 
 

 

Primera Jefatura, ubicada en la calle Sexta Oeste, entre Marcel Laniado y Kleber Franco. Teléfonos: 2968-458 

(PBX).  Secretaría General 2937-454, y algunas estaciones denominadas de la siguiente manera: 

Estación No. 2.- Barrio Nuevo Pilo: Primera Este y Circunvalación Sur, una cuadra antes de la 17va. 

Sur).  Teléfono: 2963-090. 

Estación No. 3.-  12va Norte entre 9 de Mayo y Juan Montalvo. Teléfono: 2935-279. 

Estación No. 4.-  Barrio Rayito de Luz: Vía Limón, 2da entrada junto a la Guardería del INFA. Teléfono: 2151-932. 

 Compañía de Bomberos No. 6 – Puerto Bolívar.- Apolinario Gálvez y General Páez. Teléfonos: 2929-

636 / 2929-233 / 2927-040. 

Compañía No. 7 – EL Cambio.-  Av. Ferroviaria No. 624 y 20 de Agosto.  Teléfonos: 2992-607 / 2992-103. 

Compañía No. 5.- El Retiro.- Barrio los Samanes, Vía Panamericana. 

 

 

 



  
   

2 
 

 

  

DIVISIONES DEL CBMM 
 

 

 

Cada división tiene su objetivo específico y debe de contar con el personal especializado y capacitado con los 

implementos necesarios.  

 

El CBMM aún no cuenta con los equipos completos para todas las divisiones, además cada año es necesario 

renovar las licencia internacionales.  
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ATENCIÓN AL USUARIO 
 

A fin de dar una mejor asistencia se realizaron mejoras en los servicios de atención al usuario, contando con 

nuevo personal capacitado, implementación de un nuevo sistema de recaudación SIACAT,  mejorar en procesos 

y distribución de trámites en oficinas, así como la adecuación de una sala de espera, tickets numerados y 

carteleras informativas. 

               

 

 

 

 

 

 

 

 

 Acorde al avance de la tecnología, en la web oficial del CBMM, está disponible toda la información tales como el 

tipo de trámite o permiso a obtener y cada uno cuenta con sus requisitos e incluso formulario descargable, para 

de esta manera acortar los tiempos para que el usuario tenga la facilidad de descarga la documentación y tenga 

menos retraso en su trámite. 
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GESTIÓN ADMINISTRATIVA 
 

A fin de dar la continuidad a los servicios que presta el CBMM, se facilitó el trabajo en modalidad de “ 

TELETRABAJO”, o trabajo desde casa al personal administrativo en los tiempos más críticos, superado el 

confinamiento, previa revisión del personal se inició la fase de reintegro laborar; (el personal considerado 

vulnerable siguió en modalidad  teletrabajo). Como institución y precautelando con la bioseguridad se 

implementaron todas las medidas, como las mascarillas quirúrgicas, kN95, las fumigaciones de las instalaciones 

(se mantienen hasta la actualidad todos los viernes para precautelar la salud tanto de usuarios como de 

personal), instalación de mamparas de acrílico al personal de atención al usuario y prevención por ser los más 

expuestos al público, control mal ingreso de las instalaciones con termómetros,  alcohol y gel para recibir al 

usuario, implementación de la señalética de prevención del COVID19 y demás medidas de seguridad que son 

necesarias para el trabajo en oficina bajo jornadas especiales, cumpliendo siempre las disposiciones de ley.   

 

 Regulación de Predios: La actualización de avalúos de todas las estaciones del Cuerpo de Bomberos 

Municipal de Machala, se coordinó con el departamento de catastro del Municipio de Machala, una vez 

terminado se recibió los informes por parte del Departamento de Urbanismo del Municipio y se pidió 

que todos los predios sean ingresados al catastro municipal. 
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 Gestión del CBMM: Se legalizó las escrituras de un terreno donado por parte del Municipio de Machala  

donde se tiene proyectado realizar la primera escuela de formación y capacitación más moderna de 

Machala y el país. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Apoyo interinstitucional: A través  del departamento de Obras públicas y Urbanismo del Municipio de 

Machala, se pudo realizar la limpieza de maleza y desbroce del terreno ubicado vía Balosa. 

 Nuestro departamento de Ingenieros junto a los topógrafos de urbanismo del Municipio tomó 

mediciones del terreno según las escrituras y colocación de puntos. 
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 A través  de la Prefectura de El Oro se  gestionó varios viajes de relleno. 

 Finalmente se procedió con  la colocación de la publicidad donde será realizado el proyecto de Escuela 

de formación y capacitación del Cuerpo de Bomberos de Machala 

 

CONVENIO INTERINSTITUCIONAL ENTRE LA UNIVERSIDAD ESTATAL DE 

BOLIVAR  Y EL CUERPO DE BOMBEROS MUNICIPAL DE MACHALA 

 

Convenio marco de cooperación, coordinacion y desarrollo de programas de capacitacion, desarrollo de 

programas de formación, educación continua, eventos científicos y académicos entre la empresa pública de 

produccion y servicios de la Universidad Estatal de Bolívar PROSERVI-UEB-EP y Cuerpo de Bomberos Municipal 

de Machala. 

Cuerpo de Bomberos Municipal de Machala., a través de la Escuela de Capacitación y Formación Crnl. (B). Hugo 

Ruilova Murillo por su parte, realizaran relaciones comerciales que permitan el normal desarrollo y gestión de 

cada uno de los programas de capacitación, programas de formación, educación continua, eventos científicos y 

académicos.  
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CONVENIO INTERINSTITUCIONAL AMERICAN ENGLISH COLLEGE 

 

La firma de convenio interinstitucional con el Instituto American College de la ciudad de Cuenca, fue un 

convenio interinstitucional donde los estudiantes de la carrera técnica de “Paramedicina” les permitieron 

realizar pasantías en la entidad bomberil. 

Los estudiantes realizaron las prácticas con éxitos. Un total de 40 estudiantes se beneficiaron y compartieron la 

vida bomberil desde febrero hasta que por motivos de pandemia, se tuvo que suspender el programa. 

 

   

 

APOYO INTERINSTITUCIONAL CON YILPORT HOLDING INC, CORPORACIÓN 

PALMAR E INDUSTRIA CARTONERA PALMAR 

Para fortalecer lazos de amistad y establecer proyectos de cooperación interinstitucional, con el apoyo 

incondicional del Alcalde, Ing. Dario Macas Salvatierra, conjuntmente con esta institución se reunieron en las 

instalaciones de Yilport Holding Inc.con Ing. Jaime Vanegas; Gerente de Operaciones de Yilport, para establecer 

proyectos de cooperación interinstitucional. 

Con el equipo de “MATPEL”, materiales peligrosos, El CBMM inspeccionó y asesoró en la mejora de sus 

instalaciones. 
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De igual caso para las empresas PLAMAR e INCARPAL, por medio de visitar técnicas se asesoró con el objetivo de 

precautelar la seguridad de todos y minimizar riesgos. 

 

Inspección en PALMAR 

 

Inspección en INCARPAL 
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Reunión e Inspección en YILPORT 

UNIDAD DE PROYECTOS 
 

La Unidad de Ingenieria y Proyectos del Cuerpo de Bomberos Municipal de Machala extiende permisos a través 

del personal y técnicos con inspecciones en sitio  a edificaciones tales como: Aprobación de planes de 

emergencia y contingencia, aprobación de planos de sistema contra incendios y Glp en edificaciones y 

urbanizaciones, permisos de ocupación y habitabilidad, capacitación a profesionales y otros al regular mediante 

los permisos prevenimos los riesgos. 

 

El promedio de usuarios atendidos varía dependiendo del tipo de trámite a realizar por lo cual un estimado es 

de 400 usuarios  anuales, y 367 permisos otorgados.  
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DESCRIPCION 

CANTIDAD 
PERMISOS 
OTORGADOS  

TOTAL DOLARES 

 

Aprobaciones de planos del sistema contra incendios 

 
114 

  
$    86.627,42  

 

Aprobación de plan de emergencia y contingencia  

 
190 

 
 $      8.891,30  

 

Permiso de ocupación y habitabilidad  

 
34 

 
 $    13.069,04  

 

Resellado de planos 

 
29 

 
 $      2.606,87  

 

TOTAL RECAUDADO 

  
 $ 111.194,63  

 

UNIDAD DE PREVENCIÓN DE RIESGOS 
 

El objetivo de la U. de Prevención y Riesgo es disminuir la cantidad de establecimientos vulnerables a siniestros 

mediante la atención oportuna en el trámite de obtención / renovación del Permiso de Funcionamiento y la 

aplicación de mayores controles a través de inspecciones para verificar el cumplimiento de requisitos de 

seguridad de los servicios que presta y que recibe la ciudadanía Machaleña; como lo es que para el año 2020 

ampliando la cultura de prevención de incendios y emergencias recaudando en el año 2020 la cantidad de 

$787.360,480 dólares americanos con todos los contratiempos que se presentaron a lo largo del año 2020 como 

en primera instancia la suspensión de las actividades laborales desde el 17 de marzo debido a la DECLARATORIA 

DE LA EMERGENCIA, (con la finalidad de realizar las acciones pertinentes para prevenir, controlar, intervenir, 

proteger y salvaguardar la salud y seguridad se los ciudadanos por la presencia del COVID 19 coronavirus en la 

provincia de Machala), manteniéndose suspendidas las actividades todo el mes de abril y retornando en 

semáforo rojo a las actividades desde el 18 de Mayo con menos del 50% del personal por considerarse como 

personal vulnerable, en otros casos cubriendo las áreas del personal que se consideró vulnerable así como el 

personal que se contagió con COVID-19 ausentándose por un mes hasta tener los resultados negativos y que los 

mismos puedan incorporarse a la Unidad. 
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REPORTE DE INGRESO EN DOLARES POR MESES EN EL AÑO 2020 

 
 

 

 

  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

# PERMISOS ANUAL 

DE 

FUNCIONAMIENTO

# TRANSPORTE DE 

COMBUSTIBLE

 CERTIFICADO DE 

NO ADEUDAR 

PERMISO DE 

ESPECTACULO 

PUBLICO

TASA POR EMISION O 

REIMPRESION DE 

DOCUMENTOS DE 

ARCHIVO

INFORME DE 

INSPECCIÓN Y RIESGO

CIERRE O 

ANULACIÓN DE 

LOCALES

COBRO POR 

PERMISO DE 

FUNCIONAMIENTO 

CANCELADO EN 

AÑOS-AÑOS 

ANTERIORES

ACUMULADO 

REPORTE POR MES

ENERO 92.141,09$       2.664,00$        1.822,48$       555,32$           50,40$                  -$                     
 SERVICIO 

GRATUITO 
-$                 97.233,29$      

FEBRERO 94.780,44$       1.216,00$        1.375,00$       528,40$           66,40$                  20,00$                 
 SERVICIO 

GRATUITO 
-$                 97.986,24$      

CORTE-MARZO,17 52.937,29$       680,00$           755,00$          218,80$           30,40$                  -$                     
 SERVICIO 

GRATUITO 
-$                 54.621,49$      

ABRIL -$                  -$                 -$                -$                -$                      -$                     
 SERVICIO 

GRATUITO 
-$                 -$                 

MAYO, 18 EN 

ADELANTE
11.594,80$       -$                 225,00$          -$                10,40$                  -$                     

 SERVICIO 

GRATUITO 
-$                 11.830,20$      

JUNIO 68.753,29$       736,00$           940,00$          -$                72,00$                  -$                     
 SERVICIO 

GRATUITO 
-$                 70.501,29$      

JULIO 73.243,72$       468,00$           1.295,00$       -$                92,00$                  20,00$                 
 SERVICIO 

GRATUITO 
-$                 75.118,72$      

AGOSTO 65.913,67$       100,00$           1.390,00$       158,40$           52,00$                  40,00$                 
 SERVICIO 

GRATUITO 
359,34$           68.013,41$      

SEPTIEMBRE 77.043,69$       100,00$           1.710,00$       230,40$           40,80$                  -$                     
 SERVICIO 

GRATUITO 
-$                 79.124,89$      

OCTUBRE 71.718,07$       100,00$           1.700,00$       241,60$           62,40$                  -$                     
 SERVICIO 

GRATUITO 
-$                 73.822,07$      

NOVIEMBRE 68.490,91$       168,00$           1.705,00$        $          188,80 41,60$                  -$                     
 SERVICIO 

GRATUITO 
-$                 70.594,31$      

DICIEMBRE  $       86.380,51 268,00$           1.995,00$       158,40$           72,00$                  -$                     
 SERVICIO 

GRATUITO 
-$                 88.873,91$      

TOTAL 762.997,48$     6.500,00$        14.912,48$     2.280,12$        590,40$                80,00$                 
 SERVICIO 

GRATUITO 
359,34$            787.719,82$    

787.360,480$    

REPORTE DE INGRESOS EN DOLARES POR MES REALIZADO POR LA UNIDAD DE PREVENCIÓN Y RIESGO

AÑO 2020

MONTO RECAUDADO EN EL AÑO 2020
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RECAUDACIONES ACUMULADAS 2020 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En un análisis 2020 vs 2019, se recaudó -155.816,63 producto de la pandemia, sin embargo en primera instancia 

contando con los dos meses de paro (meses de marzo y abril), y con la inestabilidad del futuro de salud del país 

se había proyecto un valor mucho menor. 

 

Como alcance a este análisis se encuentra a continuación el detalle del número de usuarios atendidos, por lo 

que se podrá notar una gran inferencia en los meses de marzo y abril, con un retorno progresivo relantizado mes 

a mes hasta el fin del periodo 2020. 

 

 

 

 

 

INGRESOS AÑO 2016 AÑO 2017 AÑO 2018 AÑO 2019 AÑO 2020 2020 VS 2019

Enero 58.605,81 50.054,29 37.615,30 14.041,87 97.233,29 83.191,42

Febrero 52.677,47 56.814,61 66.507,49 66.028,01 97.986,24 31.958,23

Marzo 55.342,14 79.864,92 92.961,90 67.011,58 54.621,49 -12.390,09 

Abril 52.400,03 66.334,10 77.043,69 89.784,74 0,00 -89.784,74 

Mayo 65.853,50 67.680,93 90.334,62 103.478,77 11.830,20 -91.648,57 

Junio 60.241,97 72.657,40 121.733,90 107.891,76 70.501,29 -37.390,47 

Julio 42.939,74 47.353,32 69.510,02 124.656,28 75.118,72 -49.537,56 

Agosto 43.640,41 58.085,03 53.135,36 82.222,94 68.013,41 -14.209,53 

Septiembre 41.044,40 60.743,88 41.958,08 57.174,65 79.124,89 21.950,24

Octubre 38.043,15 46.142,48 59.137,46 78.966,21 73.822,07 -5.144,14 

Noviembre 35.797,60 37.817,02 40.378,85 103.840,50 70.594,31 -33.246,19 

Diciembre 38.333,40 40.059,38 29.125,11 48.439,14 88.873,91 40.434,77

Ingresos totales 584.919,62 683.607,36 779.441,78 943.536,45 787.719,82 -155.816,63 
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USUARIOS ATENDIDOS 2020 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONTRIBUYENDO A LA SOCIEDAD 
 

 

En la Unidad de Prevención se atienden todas las denuncias que ingresan, ya sea la mismas por quema de 

basura o maleza, incendios, establecimientos que no cumplen con la normativa que indica la Ley de Defensa 

Conta Incendio, elaborando el respectivo parte y notificando al usuario para el cumplimiento de la misma. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

# PERMISOS ANUAL 

DE 

FUNCIONAMIENTO 

USUARIOS 

ATENTIDOS

# TRANSPORTE DE 

COMBUSTIBLE 

USUARIOS 

ATENTIDOS

CERTIFICADO DE 

NO ADEUDAR               

USUARIOS 

ATENTIDOS

PERMISO DE 

ESPECTACULO 

PUBLICO                   

USUARIOS 

ATENTIDOS

TASA POR EMISION 

O REIMPRESION DE 

DOCUMENTOS DE 

ARCHIVO                

USUARIOS 

ATENTIDOS

INFORME DE 

INSPECCIÓN Y 

RIESGO                    

USUARIOS 

ATENTIDOS

CIERRE O 

ANULACIÓN DE 

LOCALES               

USUARIOS 

ATENTIDOS

COBRO POR 

PERMISO DE 

FUNCIONAMIENTO 

CANCELADO EN 

AÑOS-AÑOS 

ANTERIORES     

USUARIOS 

ATENTIDOS

TOTAL DE 

USUARIOS 

ATENDIDOS                   

AÑO 2020

ENERO 1135,00 34,00 365 12,00 6,00 0,00 51,00 0,00 1603,00

FEBRERO 1024,00 16,00 275 11,00 10,00 1,00 34,00 0,00 1371,00

CORTE-MARZO,17 502,00 10,00 151 6,00 3,00 0,00 11,00 0,00 683,00

ABRIL 0,00 0,00 0 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

MAYO, 18 EN 

ADELANTE
61,00 0,00 45 0,00 2,00 0,00 0,00 0,00 108,00

JUNIO 587,00 8,00 188 0,00 12,00 0,00 8,00 0,00 803,00

JULIO 770,00 5,00 259 0,00 13,00 1,00 10,00 0,00 1058,00

AGOSTO 556,00 1,00 278 3,00 10,00 2,00 32,00 1,00 883,00

SEPTIEMBRE 744,00 1,00 342 5,00 6,00 0,00 16,00 0,00 1114,00

OCTUBRE 750,00 1,00 340 5,00 12,00 0,00 42,00 0,00 1150,00

NOVIEMBRE 693,00 2,00 341 4,00 8,00 0,00 26,00 0,00 1074,00

DICIEMBRE 842,00 3,00 399 3,00 12,00 0,00 25,00 0,00 1284,00

TOTAL 7664,00 81,00 2983 49,00 94,00 4,00 255,00 1,00 11131,00

USUARIOS ATENDIDOS POR MES EN EL AÑO 2020

AÑO 2020
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1. INSPECCIÓN Y OPERATIVOS DE CONTROL 

 

Con el fin de prevenir incendios como lo sucedido en la industria cartonera de la ciudad de Durán provincia del 

Guayas y otras provincias del país se han realizado en conjunto con el primer Jefe del Cuerpo de Bomberos, la 

Unidad de Ingeniería y Proyectos y la Unidad de Prevención visitas Técnicas a los establecimientos como 

YILPORT, cartoneras que almacenan materiales peligrosos de la ciudad de Machala así como a las Instituciones 

Públicas. 

 

Los operativos de control fueron realizados a las instituciones públicas, establecimientos o locales comerciales, 

operativos nocturnos interinstitucionales y operativos de control de venta de pirotécnica. 
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2. OPERATIVOS DE VENTA LEGAL DE PIROTECNIA 

Por medio del control de venta de pirotecnia, se pudo detectar y decomisar a comerciantes informales que no 

prestaban todas las medidas de regulación para una venta segura y que exponían a la ciudadanía a un eventual 

accidente. 

Así mismo se realizó el control de aquellos establecimientos que si contaban con los permisos necesarios y 

además implementaron las medidas de seguridad para una venta segura. 
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3. DESINFECCIÓN DE BARRIOS Y CALLES 

BARRIOS Y SECTORES DESINFECTADOS DURANTE LA EMERGENCIA SANITARIA 

 

 LIMPIEZA Y DESINFECCIÓN EN CALLES ADYACENTES AL MERCADO CENTRAL DE MACHALA 

 CASCO CENTRAL (AV. 25 DE JUNIO, ROCAFUERTE, BOLÍVAR, LAS PALMERAS, PICHINCHA, SUCRE, LAS 
PALMERAS, SUCRE. 

 SUR: PARQUE ECOLÓGICO, SAN MARTÍN, MANUEL SERRANO, MANUEL ESTOMBA 

 PARROQUIA EL RETIRO 

 DESINFECCIÓN EN EL MERCADO 25 DE JUNIO 

 MERCADO PUERTO BOLÍVAR  

 MERCADO 25 DE JUNIO 

 BARRIO LA AURORA 

 BARRIO LUCHA DE LOS POBRES 

 BARRIO VELASCO IBARRA  

 BARRIO MANUEL ENCALADA 

 PARROQUIA LA PROVIDENCIA 

 BARRIO GONZALES RUBIO 

 SECTOR LOS VERGELES 

 HOSPITAL TEÓFILO DÁVILA 

 BARRIO VENEZUELA 

 BARRIO SAN FRANCISCO 

 BARRIO NUEVO PILO 

 CIUDADELA BRISAS DEL MAR 

 BARRIO MARTHA BUCARÁN 

 BARRIO JAIME ROLDÓS 

 CIUDADELA LOS GIRASOLES 

 BARRIO 3 DE NOVIEMBRE 

 CEMENTERIO GENERAL DE MACHALA 

 DESINFECCIÓN EN LAS INSTALACIONES DEL TERMINAL  TERRESTRE DE MACHALA 

 BARRIO LOS ROSALES 

 BARRIO 8 DE NOVIEMBRE 

 CIUDADELA EL SEGURO 

 COLISEO WALTER SACCO 

 BARRIO FERNANDO DAQUILEMA 

 BARRIO MANUEL ENCALADA 

 BARRIO SAN JACINTO 

 BARRIO RAYITO DE LUZ 

 BARRIO LILIAM MARÍA 

 URSESA SECTOR 1 Y 2 

 PUERTO BOLÍVAR -MUELLE VENTA DE MARISCOS 

 BARRIO VENEZUELA 

 BARRIO 1 DE ENERO 
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 CDLA. SANTA ELENA 

 SECTOR LA FLORIDA 

 BARRIO LUZ DE AMÉRICA 

 BARRIO CIRO CERATO 

 BARRIO AGUA POTABLE 

 BARRIO 25 DE DICIEMBRE 

 ABDÓN CALDERÓN 

 LOS ALGARROBOS 
 

 BARRIO DE LA PARROQUIA PORTEÑA: 
 

1. RUMIÑAHUI 
2. EL PACÍFICO 
3. WILSON FRANCO 
4. VIRGEN DEL CISNE 
5. 4 DE ABRIL 
6. AUTORIDAD PORTUARIA 
7. CENTENARIO 
8. VENECIA DEL MAR 
9. ACAPULCO 
10. PUERTO NUEVO 
11. AMAZONAS 1 Y 2 

 

 CALLES: CIRCUNVALACIÓN NORTE 

 MARCEL LANIADO 

 AYACUCHO 

 JUAN MONTALVO 

 SANTA ROSA 

 VÍA FERROVIARIA 

 ARIZAGA. 
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PRECAUTELANDO LA BIOSEGURIDAD DE LOS BOMBEROS 
 

La institución activó las normas de bioseguridad, realizando controles semanales de posibles casos, siendo así 

que fue posible cortar la cadena de contagio en más de una ocasión. 

 

Las guardias se modificación para que en caso de contagios pudieran 

hacer cuarentena dentro de las instalaciones acopladas para casos 

COVID.  

Para casos de contagios y sospechas COVID de bomberos fuera de 

turno, ser realizó visitas puerta a puerta, así mismo con el control y la 

derivación en casos de complicaciones. 

Después de haber pasado el contagio, se le hizo seguimiento al 

personal a fin de precautelar en caso que hubieran desarrollado otras 

enfermedades, como complicaciones en las vías respiratorias, como 

consecuencia. 

También se dio asistencia para grupos vulnerables, permitiendo el 

teletrabajo en su inicio y su prolongación previo monitoreo, así como 

evaluación psicológica y derivación externa para aquellos que producto 

de la pandemia, aislamiento, y demás factores fueron afectados.  
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ESCUELA DE FORMACIÓN Y CAPACITACIÓN “CRNL. (B) ING. HUGO 

RUILOVA MURILLO” 
 

La Escuela de Formación y Capacitación “Crnl. (B) Ing. Hugo Ruilova Murillo” desde el 2.005 viene prestando el 

servicio de formación a bomberos remunerados y voluntarios, así como a las empresas públicas y privadas; y a la 

ciudadanía en general. 

 

Durante la pandemia  la Escuela de Formación y Capacitación “Crnl. (B) Ing. Hugo Ruilova Murillo” no dejó de 

trabajar  y se innovó las conferencias virtuales mediante la plataforma Zoom, logrando organizar 19 conferencias 

internacionales, (USA, España, Suiza, México, Chile, Argentina, Paraguay, Uruguay, Costa Rica, Guatemala, 

Honduras, Colombia, Venezuela, Perú, Brasil, Bolivia, Puerto Rico, Nicaragua), teniendo una acogida de salas 

llenas en todas la fechas. 3.800 BENEFICIARIOS alcanzaron las capacitaciones a nivel global. 
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Además se dieron 12 conferencias para “Bomberitos Kids” y “Bomberitos Jr” de la ciudad de Machala 

cumpliendo como Escuela y creando la cultura de prevención en los más pequeños. 

 

  

 

7 Conferencias dirigidas a la comunidad en general abordando temas como uso y manejo de GLP, que hacer en 

caso de sismo, mochila de emergencia, entre otros; preocupados por la seguridad de los ciudadanos y sus 

bienes.  
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GALERIA DE FOTOS DE LOS CURSOS VIRTUALES IMPARTIDOS 
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Como todos los años, se impulsa a la acción desinteresada de cada persona a donar sangre por el bienestar de 

aquellos que más lo necesitan, contando este año con 30 donadores. 

 

 


